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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  13 DE 	NOVIEMBRE  DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006768, Ent. N° 5881/13.)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con el convenio celebrado con la Administración Nacional de Educación Pública;
RESULTANDO: 1) que se remite convenio marco celebrado con fecha 17 de octubre de 2013, entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (M.T.O.P.) y la Administración Nacional de Educación Pública (A.N.E.P.) cuya  finalidad es establecer un ámbito de actuación conjunta en actividades de interés común para ambas instituciones, así como los superiores del Estado;
 2) que según emerge de la cláusula tercera, la finalidad del convenio se implementará a través del cumplimiento de los siguientes cometidos: a) la realización de trabajos y obras, obras de reparación y/o ampliación, trabajos de servicios de mantenimiento y/o conservación, obras nuevas, en edificios asiento de dependencias de A.N.E.P., distribuidos en todo el país, así como otros trabajos u obras que el CODICEN priorice en el cumplimiento de su competencia; y b) la elaboración de Programas y Proyectos arquitectónicos que comprendan obras tales como las referidas en el literal a);
 3) que se establece que el convenio tendrá vigencia a partir de su aprobación y hasta el 28.02.15;
 4) que la A.N.E.P. se obliga a aportar: a) la realización de programas y proyectos, y b) la suma necesaria en función de la disponibilidad de recursos de cada año para atender todos los gastos que demanden las obras por Administración Directa y el monto correspondiente a las obras por la modalidad de Contrato , que se realicen en el marco del convenio;
 5) que el M.T.O.P. por intermedio de la Dirección Nacional de Arquitectura se obliga a: a) brindar el apoyo técnico a la A.N.E.P. para la realización de programas y proyectos cuando ésta así lo solicite, b) realizar programas y proyectos, cuando la A.N.E.P. se lo encomiende, c) llevar a cabo la ejecución, administración y contralor y dirección de las obras y trabajos, d) aportar todos los equipos e infraestructura necesarios. Todo se cumplirá hasta el aporte de la A.N.E.P.; 
 6) que el monto total del acuerdo asciende a la suma de $ 250:000.000, el cual se depositará por la A.N.E.P. en forma total o fraccionada mediante transferencia o depósito de una o más partidas en la cuenta Nº 152/002441-0 del Banco de la República Oriental del Uruguay de la que es titular la Dirección Nacional de Arquitectura, según lo  dispuesto en las clausulas quinta y décima; 
7) que se establece la posibilidad de firmar acuerdos complementarios que especifiquen: los programas, los proyectos, las obras y trabajos, su modalidad de ejecución, su instrumentación, y los montos a asignar a cada una de ellas;
8) que la cláusula cuarta del convenio establece que la Dirección Nacional de Arquitectura del MTOP actuará en dos modalidades: por Administración Directa y/o por Contrato con empresas particulares;
9) que en el caso del régimen de Administración Directa, la D.N.A. podrá contratar en forma directa los suministros y servicios necesarios a tales fines al amparo de lo previsto en el art. 97 de la ley 15851 de 24.09.86;
10) que en la modalidad de contratación de obra pública con privados será de aplicación el art. 175  de la Ley 18.834 de 04.11.11 por el cual la A.N.E.P. deberá aportar a la D.N.A. el monto resultante;  
11) que la cláusula décima tercera establece que el acuerdo se celebra ad-referéndum de su aprobación por parte del Poder Ejecutivo, previa intervención de este Tribunal; 
CONSIDERANDO: 1) que el presente convenio se realiza al amparo de lo establecido en el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF, en cuanto habilita la contratación directa entre organismos o dependencias del Estado;	
 2) que de acuerdo con el artículo 55 de la Ley 18.437, la Administración Nacional de Educación Pública tendrá la administración de sus bienes;
 3) que en cuanto refiere a la competencia del MTOP para celebrar el convenio, corresponde señalar que conforme dispone el Decreto 223/997, constituye un cometido sustantivo de dicho Inciso, estudiar, proyectar, dirigir, ejecutar, o en su caso, controlar la ejecución de las obras públicas de arquitectura así como,  participar en la ejecución de obras, a través de convenios promovidos por diferentes sectores de la comunidad nacional;                                                                               
4) que la A.N.E.P. cuenta con una habilitación específica prevista por el Artículo 33, Literal C) Numeral 24) del T.O.C.A.F. por la cual está facultada a contratar directamente o por el procedimiento que determine por razones de buena administración, para adquirir, ejecutar, reparar bienes o contratar servicios destinados al mantenimiento y mejoras de infraestructura de locales de enseñanza bajo su dependencia;
5) que en virtud de ello, lo dispuesto por el Artículo 97 de la Ley 15.851 en sede del régimen especial de Administración Directa, complementa en lo que fuere aplicable, la habilitación atribuida por la ley específicamente a A.N.E.P. para contratar directamente o por el procedimiento que determine por razones de buena administración;
6) que el convenio suscripto remitido encuadra en la normativa vigente y en el marco de atribuciones de los organismos intervinientes;                            
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                      EL TRIBUNAL ACUERDA
[bookmark: _GoBack]1) No formular observaciones al convenio suscrito por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la Administración Nacional de Educación Pública;
2)  Cuando el Poder Ejecutivo disponga el gasto en la forma prevista, se comete al Contador Auditor la intervención del gasto de $ 250.000.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3)  El Contador Auditor deberá controlar la coincidencia de los antecedentes con lo dispuesto por la Resolución del Poder Ejecutivo;
4)  Cuando corresponda, los gastos derivados de la contratación con personas físicas o jurídicas privadas en el marco del presente convenio, deberán ser remitidos para la intervención del Tribunal de Cuentas; y
5)  Comunicar al Contador Auditor; y
6)  Devolver las actuaciones.
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